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ANÁLISIS ENCUESTA TENIENTES TIPO "A" 

PRIMERA PREGUNTA- CASO ESQUEMATICO 

Ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación tomaría: 

a. Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento. pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su Comandante, 
pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de Justicia. 

d . No cumpliría la orden pues en esas circunstancias , es preferible permitir la huída 
del delincuente, que verse envu elto en un problema ANÁLISIS , como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

ANÁLISIS 

Las respuestas dadas por los encuestados a esta pregunta, nos permiten concluir 

que un 85% de los mismos, que no fueron enterados de las reformas incluidas en el 

reglamento de régimen disciplinario y en el Código Penal Militar. no tendrían dudas 

en el momento de cumplir la orden; otro 15% sin embargo, expresaron duda frente a 

un concepto que debe ser de común uso dentro de los miembros de la Fuerza Militar; 

sin embargo es de anotarse que comparadas las respuesta con las dadas por los 

Suboficiales del grupo "A" . dentro del grupo de Oficiales. existe un menor porcentaje 

de encuestados con dudas sobre el particular. 



SEGUNDA PREGUNTA 

Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean manifiestamente ilegales. 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea comunicada 
por el mismo superior, que me emitió la primera. 

RESULTADOS 

ANÁLISIS 

En las respuestas a esta pregunta, también se observa que la mayoría de los 

encuestados, el 75% para ser exactos, respondieron acertadamente la pregunta, aún 

sin habérseles informado las reformas que se incluyeron en el código Penal Militar y 

en el reglamento de régimen disciplinario, sin embargo, comparadas las respuestas 

con los suboficiales del grupo "A" , podemos señalar que existe un mayor porcentaje 

de duda entre los Oficiales, 25%, en lo relacionado a este tema. 



TERCERA PREGUNTA 

Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a la 
Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

d . No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

RESULTADOS 

ANALISIS 

Las respuestas dadas por los encuestados a esta pregunta , demuestran el regular 

nivel de conocimientos que tiene la mayoría de nuestros hombres, sobre las reformas 

hechas al código Penal Militar, incluso dentro del cuerpo de Oficiales; sin embargo 

una comparación de estos resultados, con los que se presentaron en el grupo "A" de 

Suboficiales, nos permite concluir que existe dentro de los Oficiales un mayor 

porcentaje de los mismos que consideran estar enterados de las reformas; sin 

embargo, y pese a lo anterior, el nivel de desconocimiento casi total de las reformas 

es bastante alto, ya que corresponde en esta encuesta a un 60%. 
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12" de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar; motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundam-entales que deiimitan E!l esplritu de'Ta Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzo;5 hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los rrilsmos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerr:a. un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en et' nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la -plena seguridad que su experienCia profesional y la de sus 
c ompañeros, constituyen un invaluable ap'orte·-pafa el curi1plimiento del objetivo antes 
señalado , le pedimos su colaboración para contestar en lá forma mas real y objetiva , 
las -preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orden a no viciar,sus respuestas, se le solicita responder a· las ·preguntas planteadas, 
s in consultar a ninguna otra persona . · · 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, • donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda . Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal , Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por vía radial , informándole la situación, ante toque 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud . no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud. 

Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias , es preferible permiti r la huída 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal . 



CUESiiONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

@ Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penaf Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

@ , 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrla explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -

1':\ 
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INTRODUCCIÓN 

E l Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar. motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante. 

Deb ido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se reál izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al· mejoramiento continuo de nuestra institución , actúafmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo cód_igo, especialmente en 
lo 'que se refiere 'al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
companeros, constituyen··un invaruable aporté ··para el cumplimiento del objetivo antes 
·señalado, le pedimos su colabotaCión para 26'ntestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación _ Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se le solicita responder a las p_r~guntas planteadas , 
s in consultar a ninguna otra persona . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo senalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud . inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal , Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
tlagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud. 

Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias. es preferible permitir la huída 
del delincuente , que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

(§;> 

~o {;) 

c. 

d. 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

@ 

c . 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS-

h;; 

:.: ¡ 
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fu ndamentales que delimitan el espíritu de la Collstitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurídico internacional imperante . 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interiór de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la t;:.scuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el.nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por J'il'lto, . y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
c omparteros, constituyen un invaluable ·aporte para el cumplimiento .,del objetivo antes 
sertalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma más real y objetiva , 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se~e solicita responder a las preguntas planteadas , 
sin consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATI~O 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso · de· ascenso y es trasladado al BCG 100, ~onde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patruJiaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sertalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud . inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compartía por vía radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia ; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sertalan a continuación 
tomaría Ud. 

~rocedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo , está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

C9 Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. 

c. 

d . 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

8 He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

•' 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

d. No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional, mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espiritu de la ·Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden juridico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio; ·genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se real izan i·os mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de alg'un'os de ·¡os cambios incorp()t.:idos en -el ·~nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

"' ·'""; 1 -,..., . .- ~, . ' 
Por t~nto, y., con 1~ plena s~g~ridad que su experiencia profesional y la de sus 
companeros, constituyen un~ rrivaluable ·aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
setíalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva , 
las pr.egun~~' y ~1 caso e~~~;Jemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en ord~nJ:i ,OP vic,i.ar sus re.spuestas, se-1é'soli'cita responder a las preguntas p lpnteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 
;! 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso · y es trasladado al BCG 100, donde es ~-nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo senalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
vio lación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compal"lia por via radial , informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
(~Se procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se senalan a continuación 
tomarla Ud. 

Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

~ Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contr;:1ria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

~~ .. :-. t~r, { 

·~· ::.. ¡ 
a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla .~plicar en 

forma· general las reformas que fueron incorporadas en este . nuevo.~código a 
la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibidO instrucciones generales sobre el tema, y recuer-do algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

\..~ He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que .reformas 
~· · Ei'$p'e'cíficas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

':, --. ~-:· ., . - _,. 

d . ·i' No~ ~~nocia que s·e hubiera reformado el código penal militar. 

- MUCHA.S GRACIAS -

·-t 
\, 

;· 
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional, mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el esplritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
compaf'íeros, constituyen un ínvaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado , le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva , 
las preguntas .Y el . caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
en orden a no·víciar sus respuestas , se le solicita responder a las preguntas planteadas , 
sin consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 

E nterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compaf'íia por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se sef'lalan a continuación 
tomarla Ud. 

Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huída 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

~- Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal M i litar, puedo manifestar 
que: 

~ 

b. 

c . 

d. 
q 

-. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo ·algunas de las 
reformas que se te hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

- :MUCHAS GRACIAS -

:.;¡ 

l(d 

~: , 1 r 



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBlA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

TIEMPO DE SERVICIO UNID. AD 1 CARGO ACTUAL~ 
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional, mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Ccmstitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurídico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y co-nscientes que todo cambio, genera -diferentes efectos sobre las 
instituciones 'al interior de las cuales se real izan. los . mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la . ~;:;.cuela Superior de Guerra , un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos dé los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por taJ1tO, y . con la ple!la seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
compaííeros, constituyen· 'dn 'ihva'lllable aporte para eLcumplimiento del objetivo antes 
seííalado, le pedimos su colaboración para contestar en Ja forma mas real y objetiva, 
las P,regun~s . y el ,cas9 esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en or:-den a ryo vrci~r sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
s in consultar a nfnguna otra persona . 

CASO ESQUEMATICO 

E nterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
te rmina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, . doJ:lpe es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seííalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda . Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compaííia por vía radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se seF!alan a continuación 
tomarla Ud. 

@ Precederla en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daria captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares , emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

@ Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 

2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

rr9 
~-

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código . 

N9 conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -

-;,· 

·: .. 



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

UNIDAD 
- C(¡->-1 Y1 é)_ 

INTRODUCCIÓN 

----------' 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden juridico internacional imperante. 

Debido a lo anter~or y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se reatizan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolfa en 
la E scuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los .cambios incorporados en .et ·nuevo código¡ especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
campaneros, constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
éR orden-a-no viciar sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Companla por vía radial , informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo , manifestándole que para 
ese procedimiento Ud . no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud . 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

G:'/ solicitaria a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

0 
b. 

c. 

d. 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

0 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

'He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -
"f• 



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

UNIDAD 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
human a y adaptarla al nuevo o rden jurídico internacional imperante . 

Deb ido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior · de las cuales se realizan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 

r impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida" , · 

Por tanto, y con la plena· seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
c ompaf'leros, constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se le .solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona . 

CASO ESQUEIVfATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina s u curso de ascenso y es trasladado al seo 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con s u Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda . Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud . no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se seflalan a continuación 
tomarla Ud . 

¡-~ Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
l7 delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitarla a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud . tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas c ircunstancias, es preferible permiti r la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de u n procedimiento ilegal . 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro qL 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no est· 
obligado a cumplir: 

e 
b. 

c. 

d. 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me s:: 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifest' 
que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar : 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código 
la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de ! ~ 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo códig 

Q He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reform< 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

d. No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

E~zoo J ~p~~~~~~---~_:~A~J=a!;R¿~~¿¡L=J 
INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar. 
con los principios fundamentales que delimitan el espiritu de ta Constitución de 1991 . 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacionat imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se reálizan los ·. mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela., Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de afgunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por . ~anto, y cQn .!a plena· seguridad que su experier1cia profesional y la de sus 
companeros, constitúyen un invcilluable .-aporte para él cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contesta·r en l'a forma mas real y objetiva , 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, ·se· re solicita-responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al ·BCG -100, donde · es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sel"lalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda . Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compal"lia por via radial , informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se sel"lalan a continuación 
t~íaUd. 

~ Procederia en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

8 Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asl me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

Q 
d. 

,, 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

- MUCHAS GRACIAS -

t 



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional, mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
h umana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante. 

Deb ido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se realizan ros mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución , actualmente se desarroHa en 
la E scueta .Superior. de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios ·íncorporados eri el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena" seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
c omparteros, constituyen un invaluable aporte para · el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva , 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orden a no vic jar sus respuestas , se le soliCita responder a las preguntas planteaoas , 
s in consultar a ninguna otra persona . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sertalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compartia por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo , manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por t ratarse de un caso de 
f lagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sertalan a continuación 
tomaría U d . 

a. Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darJa captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

.ef)solicitaria a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo , está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

a. 

B 
c . 

d. 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asl me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 

2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal M i litar, puedo manifestar 
que: 

a . 

b. 

/(9 

d. 

.'! 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRAC IAS -

~~~.: 

:;,.1 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

TIEMPO DE SERVICIO 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional, mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991 . 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo orden jurldico internacional imperante . 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobTe las 
instituciones al interior de las cuales se realizan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarroUa en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el mievo códig.o, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto. y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
comparteros, constituyen un invaluabfe aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
set'\alado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva . 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 

.v iolación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal , Ud. se comunica 
con su comandante de Compañía por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se senalan a continuación 
tomarla Ud . 

Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daria captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud . tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

e 
b . 

c. 

d . 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asl me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

@ 
d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrla explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 

E l Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante . . 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se real izan .los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
irr1pacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especi~lmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida" , · 

Por . tanto; y con la · plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
c ompaf'ierós, ·co-nstituyen un iNvaluable·aporte paJa el -cumplimiento . del objetivo antes 
sef'ialado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva , 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en ·orden a no vrciar sus respuestas, se le solicita -r-esponder a las, preguntas planteadas , 
sin consúltar a ninguna otrá·pérsona . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y . es trasladado· al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sef'ialan como autor del asesinato, por 
lo que Ud . inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compaf'iía por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por t ratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sef'ialan a continuación 
tomarla Ud . 

Procederla en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias. es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está c laro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

8 Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asl me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal M i litar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

/~ 

~ 
d. 

., 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma· general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No con oc la que .se hubiera reformado el código penal militar. 

- MUCHAS GRACIAS -

~ .. 

::~ 



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
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TIEMPO DE SERVICIO 

----"ª--Q_l'<SJ~--
INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el esplritu de la .Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante . 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramient o continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo.,códigp, es.P,ecialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia pro~esional y la de sus 
compañeros, constituyen un ,invaluable ,aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
en orden a no viciar sus - r~spuesta~ se le soticita.r.e.sponde.r:_, ~ _ las .preguntas planteadas , 
s in consultar a ningu na otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 

E nterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso . y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud . se comunica 
con su comandante de Compañia por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se senalan a continuación 
tomarla Ud. 

b 

Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

Solicitarla a su Comandante. que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud . tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d . No cumpliría la orden pues en esas c ircunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



1 

CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente , no estot 
obligado a cumplir: 

a. Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

@ Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda . 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

® 

b. 

c . 

d . 

~· ; 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -

J 

,~~ 
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el esplritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
human a y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante . 

Debido a lo anterior y conscientes que todo ca"'bio, generadifer~n.tes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida" , 

Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia profe~ional y la de sus 
companeros, constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva. 
las preguntas y el caso esquemático qt,~e se le presen~n a .continuación. Igualmente y 
en orden a no viciar sus .respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona. · 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre. se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo senalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas. se refugia en su vivienda . Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compania por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud . no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud. 

@ Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitaría a su Comandante. que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias. es preferible permiti r la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está c laro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

V Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal M ilitar, puedo manifestar 
que: 

@ 

b. 

c . 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 

CARGO ACTUAL 

E l Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimi~nto y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden juridico internacional imperante . 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan fos mismos, y conc el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela ' SUperior de Guerra , un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, ' y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
c omparteros, constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva , 
las_ preguntas y el caso esquemático que ~e le presentan a continuación. Igualmente y 
en 'orden a no viciar sus r~spuestas, se ie solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado ál BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huy e del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
vio lación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañía por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sertalan a continuación 
tomarla Ud . 

@ Procederia en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento. pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d . No cumpliría la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

~ Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

1>. · Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

C' 
G) 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -

.• r ~~) 



GRADO 

FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

TIEMPO DE SERVICIO UNIDAD 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional, mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el esplritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden juridico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se realizan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorpor:ados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia . profesional y la de sus 
compar.eros, constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en "orden a no viciar sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrUIIaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por vía radial , informándole la situación. ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se seFtalan a continuación 
tomarla Ud . 

@ Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

e[) Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

@ He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

d. · No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -
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FUERZAS MH ... IT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional, mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el esplritu de la Constitución de 1991 . 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacíonal imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se 'real izan los ·mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramient o continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior ~e Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los ci:m1bios incorporados en el nuevo código, espeeialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridaq que su experiencia ·profesional y la de sus 
comparteros, constituyen un invaluable aporte para · el · cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma ·mas· real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquerp~tico q4e se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orde·n ·a no viciar sus respuestas, se le solicita respor'l'der a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATICO · 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sertalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por via radial , informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud. 

~- Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está c laro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

a. Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

j;>( Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

~· 

c . 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

~RA_t=_o_o __ ~ __ _____s:!_6fD ___ - -~~~_j_-~~~~-A_L __ , 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional, mediante ley 522 del 12 de Agosto_ de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales- que delimitan e~ espiritu de la Constitución de 1991 . 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rdenjuridico internacional imperante. 

Deb ido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de -las cuales . se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la E scuela Superior de Guerra , un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los: cambios incorpor~dos en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

F,or tanto, y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
c ompafleros, constituyen un ''invaluable apqrte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma .mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en ·orderrano viciar sus respuestas , se le solicita responder. a las preguntas planteadas, 
s in consultar a ninguna otra persona . 

CASO ES.QUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BC.G .100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huy e del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compaflía por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se seFtalan a continuación 
tomarla Ud. 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

~licitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
~- tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 

Comandante y solo penetrarla en el inmueble una v ez cuente con dicho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d . No cumplirla la orden pues en esas c ircunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
~bligado a cumplir: 

rG L~as órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asf me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

G 
c. 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrfa explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

GRADO TIEMPO DE SERVICIO CARGO ACTUAL 

INTRODUCCIÓN 

E l Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios' "tt:mdamentales,·que delimitan el espir:itt.J de la Constitución de 1991, 
<>rientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de· la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo orden jurldico internacional imperante . 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan ,'.!os mismos, y corí el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se--desarrolla en 
la Escuela Superior d~ Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida" , 

Por tanto •. ·Y. . c~n la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
comparteros, constituyen un invaluable aporte para ~l .. cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar ·en la forma· mas· real y objetiva , 
las preglJntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orden a '·f1o víciar sus respuestas , se le solicita resp9nqe.r ;a las preguntas planteadas, 
s in consultar a ninguna otra persona. ., · 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de Jos cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al E;3CG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullafe de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sertalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compartia por vía radial, informándole la situación, ante to que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se sertalan a continuación 
tomarla Ud. 
~ 

/':. 1 Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
'-./ delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitaría a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d. No cumpliría la orden pues en esas c ircunstancias , es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal . 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

/ 
'-Y 

b. 

c. 

d . 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 6 nuevo Código Penal Militar , puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

~ 

d. 

•'\ 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

- MUCHAS GRACIAS -

p 



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

¡ TIEMPO. DE ~E~VICIO 1 

. ~~ ...:2) . _ ___L __ ~ /~ . -'"-". _ ___, 

INTRODUCCIÓN 

CARGO ACTU~_J 
A \ V l'O...'í"'-Ü-___j 

El Gobierno Nacional, mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el esplritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden juridico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio; genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se ·real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algun·os de los cambios··.¡ncorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
com'pafleros,' 'constituyen ·un invaluable aporte para el . cumplimiento del o,bjetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva , 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orden a no .. viciar sus respuestas , se le· solicita responder a las preguntas planteadas , 
sin consulta r a ninguna otra persona . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obed iencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde, .. es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compaflia por vía radial , informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo , manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por t ratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se seflalan a continuación 
tomaría Ud. 

Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d . No cumpliría la orden pues en esas c ircunstancias , es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

"@ Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asl me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Pena1 Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

\3 
d. 
' 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No cono~ia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -

· ·'"i 

':. ~ 





ANÁLISIS ENCUESTAS TENIENTES TIPO "B" 

PRIMERA PREGUNTA 

En relación con los conceptos señalados anteriormente, queda claro que frente a 
una orden militar, emitida por mi superior competente, no estoy obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea comunicada 
por el mismo superior, que me emitió la primera. 

RESULTADOS 

ANALISIS 

Como en el caso de las encuestas practicadas el grupo de Suboficiales es notorio 

que siendo los encuestados personas que ostentan el mismo grado y poseen un 

nivel cultural relativamente uniforme, existan respuestas tan diferentes entre uno y 

otro grupo; en este sentido, como se expresó en el análisis de las encuestas del 

grupo de Suboficiales, es claro que los conceptos que se dieron a conocer en forma 

sucinta al grupo "B" , influyó determinantemente en las respuestas de este grupo, 

generando confusión entre los Oficiales de este grupo. 



SEGUNDA PREGUNTA 

Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a la 
Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

d . No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

RESULTADOS 

ANALISIS 

Las respuestas dadas a la anterior pregunta confirman nuevamente el regular nivel 

de conocimientos que tienen nuestros cuadros de mando sobre el nuevo Código 

Penal Militar; sin embargo no causaría ninguna sorpresa descubrir que sobre el 

antiguo código Penal Militar, se tenía el mismo desconocimiento; lo anterior es 

preocupante y constituye un crudo indicador de nuestra baja preparación profesional 

y de la falta de preocupación que como miembros de la institución militar tenemos, 

por dominar las materias propias de nuestra profesión. 



TERCERA PREGUNTA- CASO ESQUEMATICO 

Que actitudes de las que se señalan a continuación tomaría Ud. 

a. Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su Comandante, 
pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de Justicia. 

d . No cumpliría la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huída 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 

RESULTADOS 

ANALISIS 

Las respuestas dadas a lo contemplado en el caso esquemático, comparadas con las 

de los Oficiales del grupo "A", nos permiten concluir que efectivamente la orientación 

que se dio a los Oficiales del grupo "B" , influyó sobre sus respuestas, generando un 

poco de confusión , en sus conceptos, ya que contrariamente a lo que sucedió en el 

grupo "A" de Oficiales y en el grupo "A" de Suboficiales, los Oficiales del grupo "B" , 

se inclinaron por esperar una orden de allanamiento que en este caso no es 

necesaria, de acuerdo a la ley, siendo sus respuestas muy similares en este sentido 

a las del grupo "B" de Suboficiales. 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

GRADO ~MPO DE SERVICIO 1 UNIDAD _+--_CARGO ACTUAL 
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial ; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsti9as, principios de ¡apJic;a_ción _e influencia 
sobre la organización m ilitar. 

Pese a la importancia que se reconoc~ a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espfritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuesti~nad~ · duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política , que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización milítar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional , en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, sefialando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
e~Qiyy~nte de responsabilidad , pueda ser absoluta, ni ciega, sino ql,l~ _por el 
contra'rio, el subalterno que recibiera una orden manifiestameñte -contra'rla a la 
Constitución, tenqrfa el derecho y el deb~r de no cumplirla, so pena de co-mpartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
o rden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo re~roplazado por el artículo 
31 del decreto 1797 d~l ~2000, que a la letra reza : "RESPONS,~BILlDAD DE LA 
ORDEN: La responsa~ilidad de la orden recae en quieri lfJ e,nite y no en 
quien la ejecutá: CjJando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede. derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infr:accjón disciplinai-ia, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos sef'lalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

~Las órdenes que ,sean notoriamente ilegales . _ 
• -\·,- • \..,._ ,- -. ,- ~ • •• • • ~ ~l_¡ ._,) ~_,., .. ,~ 

b . Aquellas- órdenes. ~obre cuya legalidad me quede algunc;¡ duda. 

c. Ningu n a ord en que no me sea emitida por escrito . 

1 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asf me sea 
comunicada por el mismo superior, que me em itió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

~) He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
\___/ reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 

nuevo código. 

d. No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sef\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compai'Ha por vía radial, informándole la situación, ·ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se seflalan a 
continuación tomarla Ud. 

a. Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

~ Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, és preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESC UELA SUPERIOR DE GUERRA 

INTRODUCCIÓN 
L a "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos , caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional , que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad- de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espfritu de la Cqnstitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dig.nidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política , que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un pr~cepto Constitucional, en detrimento de a lguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, seflalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, ~omo 
excluyente de ·responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega , sino que por el 
contrario , el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

E n desam;>llo de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por eJ articulo 
31 del decreto 1797 del'2ooo, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAP,.DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa.;, · 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos seflalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, nó estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad m e quede alguna duda. 

~- Ninguna orden q ue no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anteriorid ad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo· Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

rf) He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrra explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d . No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
reg istro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo set"talan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas. se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio , está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compaf\ia por via radial, informándole la situación , ante lo que este le ordena 
ingresar a l domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento , por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se sef'lalan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procederla en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante, que le h iciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento . 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

6 No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es p referible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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fú 
INTRODUCCIÓN 

La· "obediencia ·debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnméhte a los principios de jerarquía y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
Gonstituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema. donde se 
discuten sus fundamentos ,' caracterlsticas, principios de aplicación e .- influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida". como princ1p1o 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
través de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo··orden jurfdico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales: entre ellas la militar, hasta la necesidad de ar:m.onizar;lo . con. los 
principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de .1991. 
orientando-todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
_ejecuta, sef\alando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
"literalmente, pues no puede entenderse que la · obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por: el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a ia 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 def decreto 1797 del ~000, que a la letra reza:·- 04RESPONSABILIDAD OE LA 
ORDEN: La f'es-J)ónsábilidad de la of'den n~c-ae en quien. .. la emite ,_y no en 
quien la ejecuta~ ' Cuando el Subattef'no que la f'ecibe advierta que de su 
ejecución, puede def'iVaf'se manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o inff'acción disciplinaf'ia, el Subaltef'no no está obligado a 
obedecef'la y debe.-á expónef' al supef'iOf' las f'azones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos sef\alados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden milita(, emitida por- mi superior .competente, no _estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por· escrito. 

--q. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 
/' 

~He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrla explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d. No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compaf'lla por vla radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
f lagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

~Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres. 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

' 

- MUCHAS GRACIAS -
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ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

1 TIEMPO DE SERVICIO 

INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquía y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, características, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como princ1p1o 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la . necesidad - de ar~onizarlc? , con los 
principios "fundamentales qu·e delimitan ·el espfritu qe la Constitución ·de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. - ·· 

Basados en lo anterior, .. lo primero que se ha cuestionado duramente _es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, set'lalando que dicho precepto Constitucional .no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

., 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artlc~lp 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el artículo 
31 del decreto 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden· recae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que -la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior fas razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos señalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden· militar,. emitida por mi. ; superior <?Ompetente,,. no estoy 
obligado a cumplir: 

)(a. Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

)<!>· Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asf me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuévo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jur isdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le h icieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podr ia explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

)(d. No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón . Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado u n 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sef'lalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal , Ud. se comunica con su comandante de 
Compat''lla por via radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar a l domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se sef'lalan a 
continuación tomarla Ud. 

X a . Procederia en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captu ra a l 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y .-.<:f!sciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsticas, principios .. de aplicación , e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", corT)O principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especialés, entre ellas la militar, hasta la . necesidad de armoni.2:arlo c;;on los 
principios ·fundamentales qué delimitan el espiritu de la Constitución de 1991, 
orieñtando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de líil dign!dad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo · primero que se ha cuestionado duramente e~ . el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna perS9fla, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en qi,Jien la 
ejecuta. senatando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues· no · puede enteAders.e que la obediencia debida, como 
excluyerité de· responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sjno. que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artículo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 'del decreto' 1 797 .:del 2600, que a la letra reza: ~RE$PONSABlPDAD DE LA 
ORDEN·: L:a responsabiJidad de la orden recae en quien la. emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos set"'alados anteriormente, queda claro que 

frente a · una orden militar, emitida por mi superior competente, . no estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

} Aquellas órdenes sobre cuya legandad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó núevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c. He escuchado hablar sobre el partict:Jiar, pero no podria explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

i' No conocia que se hubiera reformado el código penal militar . 

CA$0 ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda . 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compaflta por via radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento , por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud. 

a. Procederia en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

f Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres. 
problemas de Justicia . 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
L a "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial ; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema. donde se 
discuten sus fundamentos , caracteristicas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida" . como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los aflos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo ·orden jurfdico internacional , que 
t i_ende a, restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ella$ la· militar, hasta la necesidad de armonizarlo con Jos 
principio~ ·fundamentales ·que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991 • 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de. la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior. lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la -actual Constitución Politica , que en su inciso 
segundo determina que · dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional , en detrimento de a lguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, señalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni -ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendrfa el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

E n desarrollo de esta nueva interpretación , fue modificado ·el articulo 15, del 
anter,ior reglamento d~ régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto '1797 del ·2000, que a la' letra -reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La respons~bilidad de· la orden recae en quien la emite .y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracciór:t disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con Jos conceptos señalados anteriormente, queda claro que 

frente a urta orden militar, emitida por mi ·superior competente, no estoy 
obligad o a· cumplir: 

_,... 
a . / L as órdenes que sean not0riamente ilegales. 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

'C) He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d . No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su com_andante de 
Compaf'lla por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud. 

a. Precederla en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daria captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

""\ 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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L a "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profes ión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarqula y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial ; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos , caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización m ilitar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida" , como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de a rmonizarlo con los 
p rincipios fundamentales que delimitan el esplritu de· la Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana_ -

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución Política , que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de a lguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta , sefialando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, ·pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subatterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
C onstitución , tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el -superior que emite la 
orden. 

E n desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario , siendo reemplazado por el artículo 
31 del decreto 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el · Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede' derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obe~ecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos senalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

~Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comun icada por el mismo superior, q ue me emitió la primera . 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
- reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 

nuevo código. 

d. No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sel"'alan 
como autor del asesinato, por Jo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compaf\la por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se set"'alan a 
continuación tomarla Ud. 

a. Procederfa en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

-12-.. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema. donde se 
discuten sus fundamentos, earacterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta ra necesidad de., armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente · es ·el 
contenido del articuló 91 de la actual Constitución Politica, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización mili-tar, en caso de· infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabHidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, senalando que dicho precepto Constitucional .no . puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ·ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendrla el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artículo 15, del 
anterior reglátnento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 def 2000; que a la letra reza: ".RESPONSABILIDAD ·oE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quien Ja ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos seflalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, _·no estoy 
obligado a cumplir: 

t Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asl me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

~ 

d. 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre , se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sef\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por vía radial, informándole la s ituación, ante lo que este le ordena 
ingresar a l domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sef\alan a 
continuación tomarla Ud . 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado. por su Comandante . 

;/Jr Solicitarla a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de aUanamiento, 
pues Ud. tfene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumpliria la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 

L a "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquJa1 y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militár, p.ero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos , caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización m ilitar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como princ1p1o 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimíéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional , que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas 1~ militar, hasta la necesidad de _ arrnP'1.i:Z-,~rl~ con los 
pri.A~jpios fundamentales que delimitan el esplritu de la G_onstitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de a lguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta , senalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literatmente , pues , no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de respo~abilidad , pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario , el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución , tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ej ecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

E n desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decret-o _1797 del 2QOO, que a la letra .reza: ,"R.ESPONS!\BILIDAD DE LA 
ORDEN: La r~sponsabilidéld de la Qrden., rec~ .en .quien . la _emite y no en 
quien la ejecuta . .Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos senalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior pompetente, no estoy 
obliga~o a cumplir: · 

,0 Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

@qu ellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . N inguna o rden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterio rid ad, asi me sea 
com unicada por et mismo superior, que me emitió la primera . 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

~He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
\/las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 

código 

c. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d. No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por via radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud. 

Q Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un proceoimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos- de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un conc'epto sencillo, ni su interpretacrón puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracteristicas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
través de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la a<;taptación de este principio al nuevo orden juridico internacional, que 
tiende ~ restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdiccion(;:)s 
especiales. entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo con lo~ 
principios fundamentales que delimitan: el espiritu de la Constitución de 1991. 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política; que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto· Constitucional, en detrimento- de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá única'ñ-tente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta. sefialarido que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues. no puede entenderse que la · obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artículo 15, del 
antérior reglamento de , régimen disCiplinario, siendo reemplazado pqr e~· articulo 
31 deJ decreto 1797 ·C:t_er· 2f.?O~. que ,·~ la letra reza: "RESPONSABILIDAO DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos sefia1ados anteriormente, .queqa (.claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente. no estoy 
obligado a cumplir: 

a. Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna dyda 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

G) He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le h icieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d . No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo set'\alan 
como autor del asesinato , por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio , está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'\la por vía radial , informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento , por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se set'\alan a 
continuación tomarla Ud. 

(f\ Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
~delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarqula y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbitp prof,e_sional militar-. pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización m ilitar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida". como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constjtttción de · 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente ~s el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución Politica , que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna- persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no· -en quien la 
ejeeuta, · senalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excfuyente de responsabilidad , pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalte.rno que recibiera una orden manifiestamente.-contraria a la 
Constitución, tendrla el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 

. 1 

la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

En desarrollo de esta nueva interpretación , fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden .r.ecae en quien la · emite y no en 
quien Ja ejecuta. C4arido el Subalterno,. ~que la recibe advierta ·-que de su 
ejecución; · puedé 'C:iérivarse manifiestam.ente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos senalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, ·emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales _ 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. N inguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterior idad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me em itió la primera . 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las · reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

(9 He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d . No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye · del lugar de los hechos, mientras testigos lo set"lalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se seflalan a 
continuación tomarla Ud. 

~~ ) Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al V delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir. la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarqula ,y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre et tema , donde se 
discuten sus fundamentos , caracteristicas, principios de aplicación e . influencia 
sobre la organización m ilitar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este prinCipio al nuevo orden jurldico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de a rrnonizarJo . con I<>:S 
principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. ·· · 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución Política , que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracci6n 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de a lguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta , señalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega , sino que por el 
contrario , el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución , tendrla el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

E n desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
3'1 'del dec reto ~1'797 del 2000, que a la letra reza: ~RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: 'La re~ponsabitidad de la· orden recae en quien la emite . y no en 
quien ía ejecuta. '·Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaría, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." . 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos senalados anteriormente, queda claro que 

fre'nte a una orden militar, emitida por mi superior .competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

~ Las órdenes que s ean notoriamente ilegales . 

J{ Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por .escrito . 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anteriorid ad, asl me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

"'1---

d. 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrla explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sef\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compai'Ha por vía radial , informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento , por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sef\alan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura a l 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

't6. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
~pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 

Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues est o les puede causar a Ud . y a sus hombres. 
problemas de Justicia . 

d . No cumpliría la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- M~CHAS GRACIA S -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracteristicas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida" •. como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de éste principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo con los 
principios fundam·entales que delimitan el . espiritu de la Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. · 

Basados en lo ·anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
cont.enido del artículo 91 de la actual Constitución Politica, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, senalando que dicho precepto Constitucional -no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendría el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artículo 15, del 
anterior reglamento de r::égimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 del 2ooo, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La .-esponsabHidad de la o.-den . .-ecae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subaltemo que la .-ecibe advie.-ta que de su 
ejecución, puede deriva.-se manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o inf.-acción disciplinaria, el Subalte.-no no está obligado a 
ob~dece.-la y deber-á expone.-_ al supe.-ior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos senalados anteriormente, ·queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

é.. Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 6 nuevo Código Penal Militar. puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

~ He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d. No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona. constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas. se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
CompafHa por vla radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

e::&;: Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres. 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 

La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero. no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este conc·epto ha venido reevaluándose a 
través de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurídico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 19~1. 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, .la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, senalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendrla el derecho y el deber de no cumplirla; so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado .el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta e que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de .·un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa ... 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos senalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

~ Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

@ Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar. en el nuevo 
código 

Q He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d. No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre , se escuchan tres disparos, ante 
Jos cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del Jugar de Jos hechos, mientras testigos lo senalan 
como autor del asesinato , por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
s intiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Gompania por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar a l domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
f lagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se senalan a 
continuación tomarla Ud. 

~ Procedería en forma inmediata a ingresar a la v ivienda y le darla captura a l 
delincuente, en cumplimiento a Jo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumplir~a la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como 
consecuencia de un proceoimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente~a los principios .~e jerarquia y ·disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo , ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son Jos innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
s obre la organización m ilitar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como princapao 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de ·tos anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden juridico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las .. jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armónizarlo con Jos 
principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política , que en su inciso 
segundo determina que~ dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta déJ un precepto Constituciof")al, en detrimento de algun~ persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente e.n. quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, set'lalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

E n desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el artículo 
31 del decreto 1 797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con Jos conceptos set'lalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

r-a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b , Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ningun a orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2. Con respecto a la ley 522 ·de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar. en el nuevo 
código 

'c. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrla explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar. en el 
nuevo código. 

d. No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

CA$0 ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo setialan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada fa anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compartia por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sel"'alan a 
continuación tomarla Ud. 

a. Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la Jegalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres. 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
través de los aflos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución PoHtica, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite. la orden y no en quien la 
ejecuta, seflalando que ·dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede enteAderse que la ·obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni · ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendrla el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabi1idad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artículo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el artículo 
31 del decreto 1797 del 2000, que a la -letra reza: ·"RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La resp<>nsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos sef'lalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por -mi superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

E::;) Las órdenes que sean notGriamente ilegales. 

b .. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . N inguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 5:22 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 

D
nifestar que: 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal m ilitar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d. No conocla que se hubiera reformado el código penal militar . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia .debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre , se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sel'\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud . se comunica con su comandante de 
Compal'\la por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sel'\alan a 
continuación tomarla Ud. 

a. Procederla en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

B Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden cÍe allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por.su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 

CARGO ACTUAL 

La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquía y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
~;onstítuye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial ; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos , características, principios de aplicación e influencia 
s obre la organización m ilitar. 

P ese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1_991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución Politica, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de a lguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, seflalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario , el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución , tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por .el articulo 
31 del decretó 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. · Cuando el Subalterno que· la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En re lación con los conceptos seflalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, no estoy 
oblis)ado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

@ Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito . 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

C9) He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar. en el 
nuevo código. 

d . No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CA$0 ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona. constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo senalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas. se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compaf\fa por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se senalan a 
continuación tomarla Ud. 

a. Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

@) Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por. su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres. 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los p rincipios de jerarqula y disciplina 
m il itar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo , ni su interpretación puede ser superficial ; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundaméntos, caracterlsticas , principios de aplicación e influencia 
sobre la o rganización m ilitar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como princ1p1o 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio ál .nuevo orden jurfdico internacional, que 
_t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, eritre ellas la militar, hasta la ·necesidad de armonizarlo. con Lo~ 
principios _fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución _ de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución Política , que en su inciso 
segundo determina que dentro de fa organización militar, en caso de infracGión 
manifiesta d~ un precepto Constitucionál, en detrimento de alguna -persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente· en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta , seflalando que dicho precepto Constitucional· no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluy.ente ·de responsabilidad, puedá ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario , er subatte·rno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendrla el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

E n desarrollo de esta nueva interpretación , fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, s iendo reemplazado por el articulo 
31 del d~~~eto 1797 del 2bOO, que ·a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de· la órden· recae en quien la emite _..y no en 
quien la ejecuta~ Cu~ndo el Súbalterno · que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria. el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos sertalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, no . estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

:J(. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Ju risdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

é 
d . 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su c omandante de 
Compat'Ha por via radial , informándole la situac ión, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud. 

hlProcedería en forma inmediata a ingresar a la v ivienda y le d aría captura al 
(7 delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
c onsecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 

·, 

La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarqula y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
Gonstituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, características, principios de aplicación e tnfluencia 
sobre la organización militar. ... 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida". como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los artes, esgrimíéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurldico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre etlas la militar, hasta la. necesidad de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el . espíritu de la Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 9"1 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en . quien emite la orden y no en quien, la 
ejecuta, sertalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues · no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino .que por . el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendría el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue 'modificado el artículo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1 797 deM~QOO, que a la ·tetra r-eza: -~RESPONSABILIDAD DE LA 
·ORDEN·: La responsabitidad de la orden recae en quien la emite, y no en 
quien· la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos señalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, .no estoy 
obligado a cumplir: 

a. Las órdenes que sean notGriamente ilegales. 

'i· Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2. Con respecto a la ley 522 ·de 1999 ó nueVo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

""i. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa J"'. reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal 
nuevo código. 

d . No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

explicar que 
Militar, en el 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sef\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sef\alan a 
continuación tomarla Ud. 

'- ~ Precederla en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
~lincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la ·orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema. donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
través de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurldico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de _las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, seflalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artículo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por¡ ,.el artículo 
31. 'del decreto 1797 del 2000, que a la ·letra reza : "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos sei"'alados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar:, emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

a. Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

© Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

_@ He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d. No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
I<)S cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compaflia por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud. 

® Precederla en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumpliría la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -





L E CUESTA SARGENTOS TIPO "A" 

PRIMERA PREGUNTA- CASO ESQUEMATICO 

Ante la orden recibida , que actitudes de las que se señalan a continuación tomaría 
Usted: 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante. pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas 
de Justicia. 

d. No cumpliría la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huída del delincuente, que verse envuelto en un problema ANÁLISIS, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

ANÁLISIS 

Las respuestas dadas por los encuestados a esta pregunta, nos permiten concluir 

que un 75% de los mismos, que no fueron enterados de las reformas incluidas en 

el reglamento de régimen disciplinario y en el Código Penal Militar, no tendrían 

dudas en el momento de cumplir la orden ; otro 25% sin embargo, expresaron duda 

frente a un concepto que debe ser de común uso dentro de los miembros de la 

Fuerza Militar. 



SEGUNDA PREGUNTA 

Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

a. Las órdenes que sean manifiestamente ilegales. 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

RESULTADOS 

ANÁLISIS 

En las respuestas a esta pregunta, también se observa que la mayoría de los 

encuestados, el 85% para ser exactos, respondieron acertadamente la pregunta, 

aún sin habérselas informado las reformas que se incluyeron en el código Penal 

Militar y en el reglamento de régimen disciplinario, sin embargo como en el caso 

anterior, se observa que un bajo porcentaje de los suboficiales encuestados tiene 

dudas aún sobre el particular. 



TERCERA PREGUNTA 

Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a la 
Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

d . No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

RESULTADOS 

ANALISIS 

Las respuestas dadas por los encuestados a esta pregunta, demuestran el regular 

nivel de conocimientos que tiene la mayoría de nuestros hombres, sobre las 

reformas hechas al código Penal Militar, llegando incluso uno a aceptar que no 

estaba enterado que se hubiera reformado el Código; quiere esto decir que como 

Comandantes estamos fallando en la difusión de las informaciones que son de 

interés para nuestros hombres; de otra parte es preocupante saber que no 

conocemos suficientemente los instrumentos que nos han sido entregados para 

conservar la disciplina, en los cuales se consigna que podemos y que no podemos 

hacer, frente a determinadas situaciones y hechos. 



GRADO 

Tn::o A 
FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

UNIDAD CARGO ACTUAL 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno N acional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal M ilitar, motivado por e l deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
human a y adaptarla al nuevo o rden jurídico internacional impera nte. 

Deb ido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferent es efectos sobre las 
ins tituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la E scuela Superior de Guerra , un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nt..ievo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida" , 

Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
c ompaneros, constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sei"lalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda . Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compartía por vía radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo , manifestándole que para 
ese procedimiento Ud . no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se senalan a continuación 
tomarla Ud . 

Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daria captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento , pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permiti r la huída 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesi onal Militar tengo , está c laro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente , no estot 
obligado a cumplir: 

a. 

b . 

G/ 
d . 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda . 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 

2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

8 
c . 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS G RACIAS -



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Cód igo Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el e~piritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
h umana y adaptarla al nuevo o rden jurídico internacional imperante. 

Deb ido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos' de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, .Y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
compatieros , constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
s in consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
t·erm ina su curso de ascenso y es trasladad9 al BCG 100, dqnde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sef'lalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compaf'lla por via radial, informándole la situación. ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud. 

f:l Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
V delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitaría a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas c ircunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo , está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

G 
b . 

C. 

d. 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 

2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal M ilitar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

\3) 
d . 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

- l\1UCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

CARGO ACTUAL 
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INTRODUCCIÓN 

E l Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el -espíritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo orden jurídico internacional imperante . 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución , actualmente se desarrolla en 
la E scuela Superior de Guerra , un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida" , · 

Por tantó, y con ia plena seguridad que· su experiencia . profesional y la de sus 
companéros, constituyen un invaluable ·aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar enda forma mas real y objetiva , 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
eri orden a no viciar sus respuestas ; se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
s in consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al - BCG. 1-00,, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con s u Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañía por vía radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se seflalan a continuación 
tomarla Ud. 

@ Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitarla a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud . tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas c ircunstancias, es preferible permitir la huída 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo , está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

0 Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asl me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

(0 
c. 

d . 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 
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INTRODUCCIÓN 

E l Gobierno Nacional, mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fu ndamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden juridico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribu ir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela ,Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
compañeros , constituyen un invaluable ·aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se le soHcita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG . 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por v ia radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud . no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud. 

~rocedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darfa captura al 
~elincuente , en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permiti r la huída 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

G Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

K9 
d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

GRADO T IEMPO DE .SERVICIO UNIDA. D 1 

_..::5.~ • __ __ 13___Q'!_O.:> ____ ti ~!_!?t!O _Út@t:iiJOil • 
CARGO ACTUAL~ 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios f undamentales que delimitan el esplritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden juridico internacional imperar.tte. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
1? Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los·'cambios incorporados en el nuevo-código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida" , 

Por tarito, y con la plena seguridad que su experienc.ia profesional y la de sus 
compai"ieros, conslitüyen un~ invaluable 'aporte para .:-el cumplimiento.-del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en ordeña no viciar sus respuestas; se le solictta responder a las preguntas planteadas , 
sin consultar a ninguna otra ·persona. ..· ~ :--

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al . BGG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañía por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud. 

@ Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

~ Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

§ 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -

,-,,_:_ 

' 



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

C?RADO J TIEMPO DE SERVICI~ UNIDAD ~CARGO ACTUAL 

INTRODUCCIÓN 

E l Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el ·espíritu de -la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al ntú~vo orden jurldico internacional imperante . . 

Debido a lo anterior y consciéntés que todo cambio, genera diferentes .efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y . con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución , actualmente se desarrolla en 
la Esc~.;~ela ~uperjor de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de ·tos ·cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", ' 

Por tantq, y _,con la plena seguridad . que su experiencia profesional y la de sus 
compafleros, constituyen un ·irivaláable aporte para .. el cumplimiento d~l objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
Jas preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
en orden a 'no' viciar sus respueStas, se le solicita responder. a las preguntas pl~nteadas, 
sin consultar a nihguna otra persona : 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es . nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda . Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por vía radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
tlagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud. 

@ Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darJa captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumpliría la orden pues en esas circunstancias. es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en u n problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está c laro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

@ Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 

2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

0 
d . 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -

'•,;~ 



GRADO 

FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

TIEMPO DE SERVICIO UNIDAD 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo orden jurldico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
companeros , constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
set"'alado, le pedimos su colaboración para contestar en la-forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compaflia por vla radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se seflalan a continuación 
tomarla Ud . 

(V Procederla en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitarla a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias , es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal . 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente , no estot 
obligado a cumplir: 

G 
b. 

c . 

d . 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar , puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

~-G_ ) 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -

' 
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FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla at nuevo o rden jurldico internacional imperante . 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio,· genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución , actualmente se desarroUa en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algu nos de los carrlbios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo q ue se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por ,tanto, Y.., .. éP.~ ' 1~ 1~_ pl~6,a:. seguridad que su experiencia· profesional y la de sus 
comparteros, constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva , 
las pr~gunta~ y, el caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
en orden_an·o viciar sus respuestas , se le solic1ta-·responder a las preguntas p_lanteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona . ~ 

CASO ESQUEMATICO 
"(" 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obed iencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado ral BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
U n idad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
v iolación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compartia por vía radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
E~se procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia ; ante la orden recibida , que actitudes de las que se setialan a continuación 
tomarla Ud. * Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 

delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitaría a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de allanamiento , pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas c ircunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



., 

CUESTIONARIO 

1 _ Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo , está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente , no estot 
obligado a cumplir: 

->f.- Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

• 
d . 

,, 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el ·nuevo código. 

No conocta que se hubiera reformado el código penal militar. 

- :MUCHAS GRACIAS -

i:\ 



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SÚPERIOR DE GUERRA 

ILGRADO E IEMPO DE SERVICIO 
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UNIDAD CARGO ACTUAL 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurídico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se real izan los mismos: -y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto d'e algunos de los}cambios incorporados en el nJkvo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridad que su expe~iencia profesional y la de sus 
comparietos, "constituyen · un iri'\laluable aporte para el c'Umplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemátic.:o que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orden •§' 'no viciar sus resp'uestas, se 'te solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consl.dtar a ninguna-otra persona . . 

_CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de O_bediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG ·1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por via radial , informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud . 

.. Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

,( Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código PenaJ Militar, puedo manifestar 
que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

)(. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

d. No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERJO'R DE GUERRA 

L GRADO J TIEMPO DE SERVICIO 1 UNIDAD 1 CARGO A.CTUAL ? 
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar. motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el esplritu de la Constitución de 1991 • 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante.-

Debido a lo anterior y conscientes que todo carnbio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior · de la's cuales se real izan tos mismos. y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Syperior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", · 

Por tanto, .y con la pl~_na ::;eguridad que su experiencia · profesional y la de sus 
compaf\eros, constituyen un invaluáble aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las. pregun~~ y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orden a no ,viciar sus· respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona. · 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por vla radial , informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud. 

G Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permiti r la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está c laro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente , no esto} 
obligado a cumplir: 

0 
b. 

c . 

d. 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda . 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad , asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal M ilitar , puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

G 
d . 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

- MUCHAS G RACIAS -



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden juridico internacional imperante . 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramient o continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridad. que su experiencia profesionc:d y la de sus 
comparteros, constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
serta lado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón . Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sertalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compartia por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sertalan a continuación 
tomarla Ud . 

Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daria captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitarla a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas c ircunstancias, es preferible permiti r la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de u n procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente , no estot 
obligado a cumplir: 

a. Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

<tJ Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asf me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal M ilitar, puedo manifestar 
que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

@) No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

UNIDAD 
~lf~_ 

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de .Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espir,i~u de la Constitución de 1991 . 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se real izan Jos mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela ~up~riRr.,?e G_uerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los' cambios incorporados -~ el .nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, ·. y con la plena seguridad . que su experiencia . profesional y la de sus 
compañeros, constituyen un invalw:ibfe· -aporte para r el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
laspreguntq~ y e~ caso esquemático que se le presentan a continuaci6n. Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra person·a .' · · 

CASO ESQUEM-ATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrÜIIaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda,. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por vía radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud. 

Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huída 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



¡· 

CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo , está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

~ 
b. 

c . 

d. 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal M i litar, puedo manifestar 
que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

b. 

8 
d . 

., 

!~· 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -

··-;.-¡ 
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FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 
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INTRODUCCIÓN 

E l Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió ~1 nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante . 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior · de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramient o continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de .algurios de los cambios incorporados en el nuevo código, especrialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con· la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
c ompafleros, constituyeti un invaluable aporte para· el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
Jas preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
en orden a ·no .viciar sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguná otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG. 100, donpe es nombrado 
Comandante de Pelotón . Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda . Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañía por vía radial , informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se seflalan a continuación 
tomarla Ud . 

8 Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud . tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
docum ento. 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de u n procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

a. Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

(S> Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

Íc~ 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

E~~~o _] TIEMP~~~VICI=±=~~_S _ _I_~r~~~ J 
INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espiritu 'de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituCiones al ' interior de las cuales se · realizan ·los ··mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos dEdos cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por · tanto, y con ' la plena seguridad que su experiencia- profesional y la de sus 
'compaí'\eros, constituyen un invaluable aporte para el · cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
eri orden a no viciar sus respUestas, se le solicita responder -a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al· BCG· -1 OO., donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compaflia por vla radial , informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo , manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud. 

~Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento . 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicia l , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está c laro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

G Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad , asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal M ilitar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

G 
d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal .Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar. 
con los principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante . 

Debido a lo ante_rior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al · fnterior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la E scuela_ ~-uperior de Guerra. un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios -incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida" , 

F>Qr .tanto, y cqn la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
companeros, constituyen un ' iflvaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva , 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación . Igualmente y 
en. orden a n'qViCiar sus respu.estas, se le solicita responder a las preguntas planteadas , 
s in consultar a ninguna otra persona . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida. Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, _ donde es nombrado 
Comandante de Pelotón . Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos. ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal , Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por vla radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo , manifestándole que para 
ese procedimiento Ud . no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se seflalan a continuación 
tomarla Ud. 

@ Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo , está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

e;;) 
b. 

c. 

d. 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 

2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal M ilitar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b . 

C0 
d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 

CARGO ACTUAL~ 
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.. -----

E l Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12· de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espír-itu de la Constitución de 1991 . 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurídico internacional imperante. 

Deb ido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con ~1 ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y CO[l _la · plena ~eguridad que su experiencia profesional y la de sus 
c ompañeros, constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del ol:>jetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva , 
l¡¡¡s preguntq~ y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
s in consultar a ninguna otra persona . 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con s u Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seflalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compaflia por via radial , informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo , manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomarla Ud . 

a. Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento , pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huída 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de u n procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está c laro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

@) Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal M i litar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

@ 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional, mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el esplritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo orden jurldico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se realizan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

F,or tanto, y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
companeros, constituyen un invaluable aporte para el cumplimiento del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la forma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
e.B orden a no viciar sus respuestas, se le solicita responder a las preguntas planteadas, 
sin consultar a ninguna otra persona. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sertalan a continuación 
tomarla Ud. 

a. Procederia en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darJa captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

((.0 Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

f. 
c. Consideraria que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 

Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huída 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 
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CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo , está c laro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

.O Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. · Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida .con . anterioridad , así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 

2. Con respecto a la ley 522 de .1999 ó nuevo Código Penal Militiir ~._.. pÚedo manifestar 
' . fe '"' • . ..'. . • 

que: 

a. 

.·-. -, 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría explicar en 
·forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. ' ., ·' 

~)' He recibido instrucciones generales sobre et-tema, y reéuetdo alganas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militái, ·en érnuevo código 

j·. 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

d. · No con ocia que se hubiera r~formado el código penal militar. · ~- - • 
e-
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el esplritu · de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante . 

Debido a lo anteriory conscientes que todo cambro, genera-diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los · mismos, · y con el ánimo de 
contribuir al mejoramient o continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la E scuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impaCto de álgí.mos de los cambios incorpol'ados en el nuevo -código, -espectalmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", · 

. Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia profesional y la de sus 
' c:orriparieros , constituyen un invaluabte· ·aporte para el · cumplimiento· del objetivo antes 

señalado, le pedimos su colaboración para contestar en- la forma mas real y objetiva , 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
e n orden a no viciar sus respuestas, se te· solicita· responder a las preguntas planteadas, 
s in consultar a ninguna otra persona. 

CAso·ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de- ascenso y es trasladado al BGG -, 100,- -donde es nombrado 
Comandante de Pelotón . Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomaría Ud. 

a . Precederla en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

@ Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 
de u n procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está c laro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

@ Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

@ 

d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 

E l Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitucióry de 1991 , 
o rientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
instituciones al interior de las cuales se realizan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución, actualmente se desarrolla en 
la Escuela Superior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impaCto de átgunos de· tos cambios incorporados en el nuevo código, ~specialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", · 

Por tanto, y con la plena seguridad que su experiencia pro.fesional y la de sus 
comparteros, constihiyren un invaluable aporte p~Fa el cu_mplimien_to del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en. la forma mas real y objetiva' 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación. Igualmente y 
e:n orden á no viciar sus respuestas, se le solicita responder: a ICJs preguntas planteadas, 
s in consultar a ninguna otra persona . 

. CAS0ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de· Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BGG,. 1 OO. donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrúllaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda . Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compartía por via radial, informándole la situación, ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo , manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por t ratarse de un caso de 
flagrancia ; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a continuación 
tom arla Ud . 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud . tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

<:S) Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

d. No cumpliría la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1 . Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está c laro que 
frente a las ordenes militares , emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

@ 
b . 

c . 

d. 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 6 nuevo Código Penat M ilitar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

@) 
d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

· No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -
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ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 
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INT RODUCCIÓN 

CARGOACTU~ 
'1\'--U f'-'\....S'-JD =~ -----·-

E l Gobierno Nacional , mediante ley 522 del 12 de Agosto de 1999, expidió el nuevo 
Código Penal Militar, motivado por el deseo de armonizar la legislación Penal Militar, 
con los principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1991 , 
<>rientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana y adaptarla al nuevo o rden jurldico internacional imperante. 

Debido a lo anterior y conscientes que todo cambio, genera diferentes efectos sobre las 
inst ituciones al interior de las cuales se real izan los mismos, y con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra institución , actualmente se desarrolla en 

,,. la Escuela SJJperior de Guerra, un trabajo de investigación tendiente a establecer, el 
impacto de algunos de los cambios incorporados en el nuevo código, especialmente en 
lo que se refiere al tema de la "Obediencia debida", 

Por tanto, y con la plena seguridad que su -experiencia profesional y la de sus 
compañeros, constituyen un invaluable a:porte ,para el .cumplimien~o del objetivo antes 
señalado, le pedimos su colaboración para contestar en la f<;>rma mas real y objetiva, 
las preguntas y el caso esquemático que se le presentan a continuación; Igualmente y 
en orden a no viciar sus respuestas, se le solicita responder p. las preguntas planteadas , 
s in consultar a ninguna otra persona . 

. CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG. -1'00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de registro en 
el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante los cuales su 
Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un particular y que otro 
huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan como autor del asesinato, por 
lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este sintiéndose a punto de ser capturado 
por las tropas, se refugia en su vivienda. Dada la anterior situación y consciente que la 
violación de domicilio, está tipificada como delito en el código Penal, Ud. se comunica 
con su comandante de Compañia por via radial, informándole la situación. ante lo que 
este le ordena ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para 
ese procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por t ratarse de un caso de 
flagrancia ; ante la orden recibida , que actitudes de las que se señalan a continuación 
tomaría Ud. 

a. Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b . Solicitaría a su Comandante , que le hiciera llegar la orden de allanamiento , pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Considerarla que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de 
Justicia . 

~No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huida 
D del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como consecuencia 

de un procedimiento ilegal. 



CUESTIONARIO 

1. Basado en los conocimientos que como profesional Militar tengo, está claro que 
frente a las ordenes militares, emitidas por un superior competente, no estot 
obligado a cumplir: 

(3) Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contr~ria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 

2. Con respecto a la ley 522 de 1999 6 nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a. 

b. 

8 
d. 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a 
la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se te hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

-MUCHAS GRACIAS -





ANÁLISIS ENCUESTAS SARGENTOS TIPO "B" 
PRIMERA PREGUNTA 

En relación con los conceptos señalados anteriormente, queda claro que frente a 
una orden militar, emitida por mi superior competente, no estoy obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea comunicada 
por el mismo superior, que me emitió la primera. 

RESULTADOS 

ANA LISIS 

Es significativo observar como siendo los encuestados personas que ostentan el 

mismo grado y poseen un nivel cultural relativamente uniforme, las respuestas a esta 

pregunta hayan cambiado tan radicalmente; para entender esto debemos recordar 

que a los Suboficiales que contestaron las encuestas tipo "8" , se les explicó 

brevemente los cambios incorporados al reglamento de régimen disciplinario y al 

código Penal Militar y se les hizo una ambientación sobre la interpretación que se da 

actualmente al concepto de "Obediencia debida" y que es posible que estos 

conceptos hayan influido sobre sus respuestas, de otra forma no se explicaría esta 

marcada diferencia de criterios entre los grupos a los que se formuló la misma 

pregunta desde dos enfoques o perspectivas diferentes. 



SEGUNDA PREGUNTA 

Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo manifestar 
que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría explicar en 
forma general las reformas que fueron incorporadas en este nuevo código a la 
Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de las 
reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que reformas 
específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo código. 

d . No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

RESULTADOS 

ANALISIS 

Las respuestas dadas a esta pregunta no difieren significativamente de las dadas por 

los Suboficiales a quienes se les aplicó la encuesta tipo "A" , pues la orientación que 

se dio a este grupo no tiene nada que ver con esta pregunta; sin embargo los 

resultados confirman una vez más el regular nivel de conocimientos que tiene 

nuestros hombres sobre una materia tan delicada e importante como es el Código 

Penal Militar. 



TERCERA PREGUNTA- CASO ESQUEMATICO 

Que actitudes de las que se señalan a continuación tomaría Ud. 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a Jo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitaría a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, pues 
Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su Comandante, 
pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, problemas de Justicia. 

d . No cumpliría la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la huída 
del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como consecuencia 
de un procedimiento ilegal. 

RESULTADOS 

ANÁLISIS 

Estas respuestas comparadas con las que dieron los Suboficiales que contestaron 

las encuestas tipo "A" , nos permiten concluir que efectivamente la orientación que se 

dio a los Suboficiales que contestaron la encuesta tipo "8" , influyó sobre sus 

respuestas, generando un poco de confusión como se deduce de sus respuestas, 

que difieren bastante de las del otro grupo; observemos que en el grupo "A" , la 

respuesta de la mayoría de los Suboficiales, fue que procederían en forma inmediata, 

mientras que en el grupo "8" , pese a que el precepto sobre el cual se fundamentaba 

la orden es de conocimiento general , un 55% de los suboficiales, preferiría esperar 

una orden de allanamiento que en este caso no es necesaria; luego esta claro que 

estos conceptos generaron confusión dentro de los Suboficiales. 



r·.: 

TtPO B 

FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión ·militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero ryo por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracteristicas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militaL · - ' 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", com,o principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
través de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad , de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espfritu de la Constitución de 1991 ', 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona,' la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, sertalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse· 
literalmente;. ·pues no puede entenderse que la obediencia _debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absolutí;l, . ni ciega, sino .. que por el 
contrario, el :subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendrfa el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo ·lde esta nueva interpretación, fue modificado el ~rtlculo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el artículo 
31 del deéreto 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La ·responsabilidad de la orden . re~ae en quien la emite· y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta quf;" de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos señalados anteriormente, queda claro que 

frente a una :orden mUitar_, ,- emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: · 1. 

a. Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me.sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuev o código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
- reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 

nuevo código. 

d . No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
tc~rmina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sef\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por vía radial , informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sef\alan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
'Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" const~tuye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida" , como princ1p1o 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden juridico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar .. hasta la necesidad de armoniz~rlo . cQ~ los 
principios fundamentales que delimitan el esplritu de la Constituciól'l de 1'991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la c:ti,gnidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento ele alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, seflalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la o~ediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario , el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modmcado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el artículo 
31 ' del decreto 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La· responsabilid~d de la orden recae en quien la emite y no en 
quien · la ejecuta. Cuando el Subalterno que la re~ibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior Jas razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos seflalados anteriormente, queda claro que 

frente .a una orden mtlitar, emitida . por mi superior .comp~ente, no estoy 
obligado a cumplir: · " 

@ Las órdenes que sean notGriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podrla 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

@ No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como aütor del asesinato, por lo que Ud . inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante dé 
Compartia por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud. 

a. Procederia en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daria captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

@ S~licitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
través de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de . armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espíritu de_ la Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente. es el 
contenido del articulo 91 de la · actual Constitución Politica, que en su inciso 
segundo· determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en .detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, senalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega., sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendría el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 det·2QOO, que a la letra. reza: "RESPONSABILIDAO., DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advier.ta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos senalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi .superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

X Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad , asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrla explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

~ No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

-- CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG- 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo set'\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'lla por via radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. ·no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se set'lalan a 
continuación tomarla Ud. 

a. Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daria captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante_ 

"K Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden <;le allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procepimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES-DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

INTRODUCCIÓN 

CARGO ACTUAL 

La "obeqiencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión' militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
Gonsti~uye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los ínnumerables libros que-se han escrito sobre. el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurldico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
esp~ciale's, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo con los 
princtpios fundamentales que delimitan el espíritu de la Con'stitución de 1991, 
orientando todos sus · esfuerzos hacia el reconocimiento y respetó de la dignidad 
humana. - · 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de "un precepto Constitucional,. en detrimento de alguna persona, la 
responsabiljdad recaerá únicamente en . quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, ~~f.lalando · que_ dicho precepto Constitucional. no puede interpretarse 
literalmente, pues·· no puede ·entenderse que la obed_iencia debida, como 
excluyente de resp'onsabilidad, pueda -ser absoluta, ni cieg~. sino que por el 
contrario , el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

En desarrolio de esta nueva interpretación, fue modificado el artículo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por ·el articulo 
31 del decreto 1797 oael 2000, que a la letra reza: "RE&~ONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en ,guíen la emite y no en 

'~.... ·- ' . ..... . '. ":; . . .) ' \_ . . .. , . 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que, la recib.e advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá' exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos señalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado 'a cumplir: 1;- · 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

@ Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

~ No conocfa que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona , constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo ser'\alan 
como autor del asesinato, por · lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se ser'\alan a 
continuación tomarla Ud . 

@ Precederla en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con d ichó 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud . y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del 'delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

E ~~DO J TIEMP~ ~E SERVICIO 1 UNIDAD 

INTRODUCCIÓN 

CARGO ACTUAL 

La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se harr escrito sobre el tema. donde se 
discuten sus fundamentos, caracteristicas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización m ilitar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida" , como princ1p1o 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden juridico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar; hasta la necesidad de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espiritu de. la Constitución de ,1991, 
orientando fados sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Politica, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no .en quien la 
ejecuta, seflalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
riteralmente, pues no puede entenderse que la · obediencia debida, como 
exc luyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución , tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación , fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 ·c:te¡ 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La .-esponsabilidad de la o.-den .-ecae en quien la emjte ~ no en 
quien la ejecuta.· Cuando el Subaltemo· que la .-ecibe advie.-ta · que de su 
ejecución, puede de.-iva.-se manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o inf.-acción disciplina.-ia, el Subalte.-no no está obligado a 
obedece.-la· y debe.-á expbne.- al supe.-io.- las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos senalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

® Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad , asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que m e emitió la primera . 



2. Con respecto a fa ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le h icieron a la Jurisdicción Penal M ilitar, en el nuevo 
código 

c . He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

@ No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sel'\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo , manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se seflalan a 
continuación tomarla Ud . 

~ Procederla en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. t iene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente ·con d icho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Cpmandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -



• S ~ FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

TIEMPO DE SERVICIO UNIDAD CftRGO ACTUAL 
/ 2 /-J'v\/ o _)=----_ __.______.,e::_'__:_4_,__:_. _..o::~:.____.L.._LP_.:._/u-;;2 .o o 

INTRODUCCIÓN 
L a "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y · disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial ; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre ·el tema, donde se 
discuten s us fundamentos , caracteristicas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización m ilitar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurldico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución de 199'1, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respetó de Já dignidad 
humana. · 

Basados en lo· 'anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente . es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política , que en su inciso 
segundo determina" que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaérá únicamente en quien emite la orden y no en qUien la 
ejecuta , seflalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obedienda debida, como 
excluyente' de responsabilidad, pÚeda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
C onstitución , tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

E n desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decretÓ 1797'd~l 2000, ' que a la letra reza: "RESPONSABILIDÁD o ·E LA 
ORDEN: La respón·s~!:>ilídad "~e la orden recae. en "9úien la emHe ·y no en 
q u ien la ejecuta:' Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible .o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
_obedecer-la y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos señalados anteriormente, _queda claro que 

frente a una orden mi1it:ár.~ emitida por . mi superior competenter no estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

@ Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. 

G 

He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar. en el 
nuevo código. 

d. No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sel'\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas. se refugia en su vivienda. 
Dada la ant~rior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento. por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se seFialan a 
continuación tomarla Ud. 

f::\ Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daria captura al 
V delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
éomandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres. 
problemas de Justicia. 

d. No .. ~umpliria la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -

•' 



FUERZAS MILITARES [;)E COLOMBIA - ,, 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

GRADO TIEMPO DE SERVICIO UNIDAD CARGO ACTUAL 

INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarqula y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables Jibros que se han escrito sobre e~ tema, donde se 
discuten sus fundamentos, características, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida" . como princ1p1o 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los ar.os, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurídico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
espeéiales, entre ellas la militar, hasta la , necesidad de.- armomizarlo con . los 
principios fundamentales que delimitan ~ el espíritu de la Cons~itución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el -reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo 91 ·de la· actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto' ConstitucionaL en detrimento de alguna persona, · la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien Ja 
ejecuta, sertalando que · dicho precepto • Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino- qt:Je e-por el 
contrario , el subalterno que recibiera una orden manmestamente contraria a la 
Constitución , tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrol1o de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el artículo 
31 del decreto·1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la •emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que --la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos sel"lalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior competente., no estoy 
obligado a ·cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

(B} Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asf me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

@ He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d. No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compaflla por vía radial , informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se seflalan a 
continuación tomarla Ud. 

~ Procederia en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -



·.· ·• : .. ,. FUERZAS MILITARES OE.COLOMBIA 
ES CUELA SUPERIOR DE GUERRA 

INTRODUCCIÓN 
L a "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
p rofesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarqula y disciplina 
m ilitar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo , ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlstioas, principios de aplicación e influencia 
sob re la organización m ilitar. 

P ese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida" . como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio aF nuevo orden jurldico internacional , que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta .la necesidad de armonizarlo ·con los 
principios fundamentales que delimitan -el esplritu de · la Constitución de 1991, . · 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento -y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo 91 de la actüal Constitución Política , que en su inciso 
segundo determina que dentro de· la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta , sertalando que dicho .precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede ·entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de · responsabilidad , pueda ser absoluta, ni ciega, ·sino que por el ·. 
contrario, ·el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
C onstitución , tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
ord en . 

E n desarrollo de esta nueva interpretación, fue ·modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 del· 2000, que a ·la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsábilidad de la orden recae en quien ta emite y -no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subálterno que · la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerlá y deberá exponer al superior tas razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con Jos conceptos señalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida· por mi ·: superior · competente, no· estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

B Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad , asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
r "'lnifestar que: 

a. H e recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
__ ./explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 

n uevo código a la Jurisdicción penal m ilitar . 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
/ las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 

'-..! código 

~He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrra explicar que 
\__)reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 

nuevo código. 

d . No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan t res disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, · mientras testigos lo senalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del ases~no y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas , se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por vía radial , informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar a l domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se senalan a 
continuación tomarla Ud. 

J G· Procederia en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emjtida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son ·Jos innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos ~ caracterlsticas, principios de , aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia· que se reconoce a la "obediencia debida", como princ1p1o 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurldico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la nesesidad de, armonizarlo con los 
principios fundamentales---que delimitan el espiritu de la . CC?nstitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política, que en su_ inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá ·únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, senalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no - puede entenderse que la obediencia debida, como 
exclu~nte de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni qiega, sino _que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva --interpretación, fue modificado .el artículo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el artículo 
31 ~el decreto 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPO~SABILIDAD DE LA 

· Q.RDEN: Ui' responsabilidad de la orden- recae en quien _la .e~ite y no en 
quien la ejécuta: Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y debera' exponer al superior las razones de.su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos señalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden :militar, emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado á ·cumplir: -L 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

@Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

C } He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
V reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 

nuevo código. 

d. No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por vía radial, -informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud . 

@ Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que .verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
. L~ . ':9be.c;tiencia debída" constituye uno de -lps más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; as'ociada ·comúnmente a los · principios qe jcrarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, péro no por ello 
consti.tuye un concepto sencillo , ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de 'es'to son los innúmerables libros que se han escrito sot?re el tema, donde se 
discuten sús 'fundamentos, caracteristicas, principios de. aplicación e influencia 
s obre la organización m ilitar. 

Pese a la importanCia que se reconoce · a la "obediencia deqida" .. como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de esft! principio at nuevo~ orden jurldico internacional, que 

. ; t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entré' ··eltas- la - militar, hasta la necesidad d~ .armonizarlo con los 
·principios fundamentales que delimitan el· espiritu de la,,;~qg~tituciór:t de 1991. 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento ·Yc-respetp de la dignidad 
humana. ·· 

-~--: 

. -,.-::__ 

Basados en lo anterior. lo prirner.o :::que--·se ha cuestionado ,dura.niente es el 
contenido del articulo 91 de la actual ·Constitución Política , que en su" inciso 
segundo determina que dentro. de la organización militar, en. caso d~ infracción 
mani~~sta de un precepto Constitucional·, ·en detrim~nto de alg,una . persona, la 
responsabtlidad recaerá únicamente en qUien emite la orden y .no en quien la 
eje<iuta, sefialando· que dicho precepto ·Constitucional no puede ·'·interpretarse 
literalmente : pues . no ·puede entenderse que la O.Qe.die_ncía debida; como 

. excluyente de responsabilidad, pueda ser ·absoluta, rí~ ; ciega, sino que por el 
contrario , el subalterno que recibiera una orden manifiestamel)te contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
o rden. 

E n desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artículo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quieri la ejecuta. CuandO' el Subalterno que la ,recipe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá' exponer al,superior las razones -~e su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos señalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mi superior compete':lte, no estoy 
obligado a cumplir: 

. ; 

a . Las órdenes que sean notc.niatnente ilegales . 

G Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . N inguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. N inguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por e l mismo superior, que me em itió la primera . 



2 . Con respectq a ~~.)a ley 522~ de-.,1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: · ' ··-· · .• _, · · '' 

a . He recibido instrucción amplía y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hiC?ieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

@ He escuchado hablar sobre el partiyular, pero no podrfa 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal 
nuevo código. 

explicar que 
Militar, en el 

d. No conocla que se hubiera reforn;¡ado el código penal mil,itar. 
d 

CA$0 ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina .su . curso de ascenso y es trasladado al BCG -1 00, donde es J10mbrado 
Co~an<;iante de Pelotón. Encontrándose. con su Unidad en . un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
partici,.Jiar y que otro huye del lu~r de. la~ hech9s. mí~ntras testigos .to. senalan 
como autor del asesinato. por 1~ que Ud. inicia la persécución del asesino y este ' . ·-· . 
sintiéndose a punto de ser .capturado por las tropas •. se refugia en su vivienda. 
Dada ta anterior situación y bonscient~ que la violación :de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penc;tl. Ud. se comunica, con su comandante de 
Cornpartla por via radial , informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sei'\alan a 
continuación tomarla Ud. 

(V Procedería en forma inmediata a ingresar a la v ivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

b . Solicitarla a su Comandante, que le h iciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres. 
problemas de Justicia . 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial , como 
consecuencia de un proceóimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarqufa y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbitq profesional militar. pero no por ello 
constituye un· concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema. donde se 
discuten sus fundamentos, car~cteristicas, _principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los at'los, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden juridico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas ~a militar, hasta la necesidad de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espfritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de ínfracéión 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecúta, set'lalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
Jiteralmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendrla el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artic1,.1lo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplqzado por el articulo 
31 del decreto 1 797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la ord~n recae en .quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que .la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos señalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, emitida por mí superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean not0riamente ilegales. 

•1-Í- Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

""' 
d. 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo set'\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compaf'lla por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se set'\alan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procederfa en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

ó( Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado pQr su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres. 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia d~bida" constituye uno de los más antiguos funclamentos de la 
profesióh 'militar; 'asociada comúnmente a los -principios de jerarqu.la .y . disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la impórtancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la .necesidad de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espfritu de la Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifi~sta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persQna, la 
responsabilidad recaerá únicarnente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, señalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues- no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución , tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabitidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artículo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 tlel .2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae en quien la emit~ y no en 
quien la ejecuta. Cú~mdó' el Subalterno que la recibe advierta q "ue de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedécerla y deberá ex¡:)oner al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos señalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden milita.r, emitida por mi ,superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

\j Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

c. He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria ·e reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal 
nuevo código. 

d. No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

CA$0 ESQUEMATICO 

explicar que 
Militar, en el 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los 'cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de , ser asesinado un 
·particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo set'lalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada ta anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compaflla por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándote que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se seflalan a 
continuación tomarla Ud. 

~ Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al V delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. ttene dudas sobre la legalidad del procedimiento. ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un proceóimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
L a "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
p rofesión m ilitar; asociada comúnmente a los principios de jerarqula -y disciplina 
militar , es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
eonstituye un concepto sencillo , ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son ~os innumerables libros que se han ·escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos , caracterlsticas, principios de ·aplicación e influencia 
s obre la organización m ilitar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida" , como . princ1p1o 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurldico internacional , que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo ... con los . 
principios fundamentales que delimitan el espiritu de la Constitución- de . 199.1., 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anteripr, lo primero que se ha cuestionado duramente . es. el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Politica , que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de a lguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, sertalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, . pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el. 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
C onstitución, tendrla el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden .. 

E n desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario , siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABIUDAt> DE LA 
ORDEN; .. La respÓnsabilidad de la orden recae en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible . o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos sertalados anteriormente, queda claro que 

frente a u,~a, orden _milita l.:, · emitida por mi ' superior competente, .no estoy 
- •.• J. •• 

obligado a cumplir: · · · · · : -~ · . 

a. Las órdenes que sean notoriamente ilegales. 

~Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

~e escuchado hablar sobre el particular, pero no podr fa explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d. No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le darla captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

~ Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
· pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 

Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Cómandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia . 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
L a :·obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
pr~_fesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarqufa y disciplina 
m1 flta~ , es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
Gonst1tuye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 

·discuten · s'us fundamentos , · caracteristicas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

P ese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida"., como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los af'los, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la··militar, ·hasta ' la .;necesidad- de armonizarlo .. con los 

~. · principios fundamentales que delimitan el espfritu de la Constituciór;l- -de .1991, 
orientando todos sus esfuerzos'hacia el reconocimiento y respeto de la-.dignidad 
humana. · ~ · 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articuló 91 de la actual Constitución Politica, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso_, de infracción 
'manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de a lguna persona, la 
. responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecutá , sef'lalarido que dicho precepto Constitucional ··no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
·excluyente de responsabilidad , pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrario·, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
C onstitució n , tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de c_ompartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

E n desarrollo de esta nueva interpretación, fue ·modificado el -articulo 15, del 
_anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el artículo 

. 31 del.'decreto 1797 del 2000~ que a la letra, reza : "RESPONSABILIDAD DE LA 
'ORDEN: 'La':'responsabilidad •de la orden-·'recae en quien - la - e~ite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obed~cerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos sef'lalados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar: emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado a cúmplir: 

a . Las órdenes que sean notGriamente ilegales . 

~Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d . Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por et mismo superior, que me emitió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema. y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

~ He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que 
l reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar. en el 

nuevo código. 

d. No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo seftalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas. se refugia en su vivienda . 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat'Ha por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se seftalan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procederia en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

1 
Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres. 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, és preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
L a "obedie ncia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los principios de jerarquia y qisciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo , ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsticas,. principios de aplicación ,e influencia 
sobre la organización militar. 

Pes e a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida" , como princ1p1o 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurldico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad,. de armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan _el e~píritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es .el 
contenido del artículo 91 de la actual Constitución Política, que en ~u inciso 
segundo determina ·que dentro de la organización militar, en. caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimen~o de a lguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la -orden y no en quien la 
ejecuta, seflalando que dichQ precepto Constitucional no puede interpretarse 
litera1mente , pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta. ni ciega, sino que por: el 
contrario , el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

E n desarrollo_ de esta nueva interpretación, fue modificado el artfcuJo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 del 2000, que a la let~ reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La res,ponsabilidad .de la orden. recae en quien la em~te y no en 
quien la ejecuta . . Cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos seflalados anteriormente, queda claro que 

frente a · l,li,la orden .militar, emitida por . mi .superio.r competente, _ no ~stoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notoriatnente ilegales. 

@Aqu ellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, asi me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

G 

d. 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrra explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo senalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compania por vía radial, informándole la situación , ante lo que este le ordena 
ingresar a l domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se senalan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

Q Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c . Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d . No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
. huida clel delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -



FUERZAS MI LIT ARES DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión· militar; 'asociada comúnmente a los -principios de jerarqufa y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de est-o son los innumerables libros que se han .escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus ·fundamentos, caracterlsticas, princi-pios de aplicación e ·influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los at"los, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurldico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de -armonizarlo · con los 
principios fundamentales que delimitan e.l espfritu de la Constitución de 1991, 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior. lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política, que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien Ja 
ejecuta, séflalando que dicho precepto Constitucional no ·puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente ·de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ·ciega, sino que por el 
contrario, et subalterno que recibiera una orden mani-ftestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artículo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797 d&t 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: · t.a' -tesponsabilidad de la orden recae ~en quien ·la emite y no en 
quien- la ejecuta: · Cuando ·el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerlii y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos set'\alados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar, - emitida por mi superior competente, no estoy 
obltgádo a romplir: 

@ Las órdenes que sean notGriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

@ He escuchado hablar sobre el particular, pero no podr ía explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d. No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo set'\alan 
como autor del asesinato , por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda . 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compat''lia por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar a l domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento , por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida , que actitudes de las q ue se senalan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

@ Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

c . Considerarla que no esta obligado a - cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
L a "obedie ncia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; as ociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los'"innumerables libros que se han esclito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos , caracteristicas, principios de aplicación e influencia 
s obre la organización m ilitar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida" , como principio 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden juridico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad de armonizarlo con :los· 
principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1991. 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. · 

Basados en lo anterior, Jo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Politica, · que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta , set\alando que dicho precepto Constitucional no ·puede interpretarse 
literalmente·, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluy~nte de responsabilidad, pueda -ser absoluta, ni ciega, sino que por el 
contrarfo, eF subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden . 

En desarrollo ' de está· hueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el articulo 
31 del decreto 1797'del · 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden ·recae en quien la emite-y no en 
quien la ejecuta. ··cuando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa:" 

. '::"• ~ 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos set"'alados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militah emitida por mi ··superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: · 

<E:J Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito . 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anteriorid ad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me em itió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

@ He escuchado hablar sobre el particular, pero no podría explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d. No conocía que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 100, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sel'\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las- tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Gompal'\ia por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sel'\alan a 
continuación tomarla Ud. 

a. Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

~Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
· pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
·-Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 

d'Ocumento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
probl~_mas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MWCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los má~ antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a los; princ;;ipios de jerarquía y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que se han escrito sobre eL tema, donde se 
discuten sus fundamentos, caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

i=>ese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida", como princapao 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
través de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales. entre ellas la militar, hasta la necesidad de armoniz~rlo c~>n los 
principios fundamentales que delimitan el esplritu de la Constitu~ión de 1991 , 
orientando· todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. · 

Basados en lo anterior, lo ·primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del artículo· 91 de la actual Constitución Politica, que en su inciso 
segundo determina que dentro· de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de alguna persona, la 
resP<>nsabilidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quíen la 
ejecuta, sef'lalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalrrtente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, _como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega • . sino que . por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendrla el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artJculo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el artículo 
31 del decréto 1797 del 2000, que a la letra reza>"RESPONSASILIDAD DE LA 
ORDEN: l:áy'tesponsabilidad ·de la orden recae- en quien la .emite y no en 
quíen-· Ja ejec"ota:· ·Guando el Subalterno que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punjble o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos senalados anteriormente, queda claro que 

frente · a una orden' ' tni1itar; emitida por mi s.t,~perior competente, no estoy 
obligado a cumplir: ·. • 

Gi} Las órdenes que sean note>riamente ilegales . 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no -me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera. 



2. Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b . He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

G 

d. 

He escuchado hablar sobre el particular, pero no podria explicar que 
reformas especificas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sef'\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Conipaf'\ia por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud. 

a. Procederia en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

G Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetrarla en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

,-; . 

c. Cons'rderaría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
proble~as de Justicia. 

d. No cumplida la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -



'·· ·,l,l' . FUERZAS MILITARES ·DE COLOMBIA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

INTRODUCCIÓN 

-+--- CARGO ACTUAL 
~~\-\~ 0 

L a "obediencia debida" constituye uno de los más- antiguos- fundamentos de la 
profesión militar; as ociada comúnmente a los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común us o dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto s encillo, ni su interpretac ión puede ser superficial; prueba 
de esto s o n los innumerables libros que- se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, · caracterlsticas, principios de aplicación e influencia 
s o b re la organización m ilitar. 

P ese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida" , como princap1o 
fu ndamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
t ravés de los aflos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio al nuevo orden jurfdico internacional, que 
t iende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales, entre ellas la militar, hasta la necesidad d~ armonizarlo con los 
principios fundamentales que delimitan el espíritu de la Constitución de 1991, . 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el. 
contenido del articulo 91 de la actual Constitución Política , que en · su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constitucional, en detrimento de a lguna persona, la 
responsabifidad recaerá únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, seflalando que dicho precepto Constitucional no puede interpretarse 
literalmente; pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni ciega, sino que por eL 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución , tendrla el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecució n de la misma con el superior que emite la 
o rd en . 

E n desarrollo de esta nueva interpretación, fue modificado el artículo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el artículo 
31 del decreto 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden recae· en quien la emite y no en 
quien la ejecuta. Cuando el Subalterno que·--la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1. En relación con los conceptos señalados anteriormente, queda claro que 

frente a uria orden militar, "emitida por mi superior competente, no estoy 
obligado a cumplir: 

G) Las órdenes que sean notoriamente ilegales . 

b . Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda . 

c . Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

d. Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad , asl me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a. He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podría 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

(~ He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrfa explicar que 
\...::.)reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 

nuevo código. 

d. No conocia que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMA TIC O 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo sel'\alan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 

· como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compaf'íia por vía radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se sel'\alan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante. 

t:'\c:.olicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la ord~n de allanamiento, 
\.:fpues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 

Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con dicho 
documento. 

c. Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -
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INTRODUCCIÓN 
La "obediencia debida" constituye uno de los más antiguos fundamentos de la 
profesión militar; asociada comúnmente a -·los principios de jerarquia y disciplina 
militar, es de común uso dentro del ámbito profesional militar, pero no por ello 
constituye un concepto sencillo, ni su interpretación puede ser superficial; prueba 
de esto son los innumerables libros que·se han escrito sobre el tema, donde se 
discuten sus fundamentos, características, principios de aplicación e influencia 
sobre la organización militar. 

Pese a la importancia que se reconoce a la "obediencia debida". como princ1p1o 
fundamental de la profesión militar, este concepto ha venido reevaluándose a 
través de los anos, esgrimiéndose para su nueva interpretación razones que van 
desde la adaptación de este principio a1 nuevo orden jurídico internacional, que 
tiende a restringir cada vez más el ámbito de conocimiento de las jurisdicciones 
especiales. · entre ellas la militar, hasta la . necesidad de- ar.monizarlo ccm · los 
principios fundamentales que delimitan el -espíritu de la Constitución de 1991 , 
orientando todos sus esfuerzos hacia el reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana. 

Basados en lo anterior, lo primero que se ha cuestionado duramente es el 
contenido del articulo 91' de la actual Constitución Politica. que en su inciso 
segundo determina que dentro de la organización militar, en caso de infracción 
manifiesta de un precepto Constituciona1, en detrimento de alguna persona, la 
responsabilidad recaerá" únicamente en quien emite la orden y no en quien la 
ejecuta, seflalando que dicho precepto :Constitucional no puede interpretarse 
literalmente, pues no puede entenderse que la obediencia debida, como 
excluyente de responsabilidad, pueda ser absoluta, ni -ciega, sino que por el 
contrario, el subalterno que recibiera una orden manifiestamente contraria a la 
Constitución, tendria el derecho y el deber de no cumplirla, so pena de compartir 
la responsabilidad por la ejecución de la misma con el superior que emite la 
orden. 

En desarrolló de esta nueva interpretación, fue modificado el articulo 15, del 
anterior reglamento de régimen disciplinario, siendo reemplazado por el artículo 
31 del decreto 1797 del 2000, que a la letra reza: "RESPONSABILIDAD DE LA 
ORDEN: La responsabilidad de la orden ··recae en quien la emite y no en 
quien Ja ejecuta. Cuandó el Subalterno ·que la recibe advierta que de su 
ejecución, puede derivarse manifiestamente la comisión de un hecho 
punible o infracción disciplinaria, el Subalterno no está obligado a 
obedecerla y deberá exponer al superior las razones de su negativa." 

CUESTIONARIO 
1 . En relación con los conceptos set'\alados anteriormente, queda claro que 

frente a una orden militar.· emitida por mi · super~or competente, . no estoy 
obligado a cumplir: 

a . Las órdenes que sean notGriamente ilegales. 

b. Aquellas órdenes sobre cuya legalidad me quede alguna duda. 

c. Ninguna orden que no me sea emitida por escrito. 

@Ninguna orden contraria a otra emitida con anterioridad, así me sea 
comunicada por el mismo superior, que me emitió la primera . 



2 . Con respecto a la ley 522 de 1999 ó nuevo Código Penal Militar, puedo 
manifestar que: 

a . He recibido instrucción amplia y suficiente sobre el mismo y podria 
explicar en forma general las reformas que fueron incorporadas en este 
nuevo código a la Jurisdicción penal militar. 

b. He recibido instrucciones generales sobre el tema, y recuerdo algunas de 
las reformas que se le hicieron a la Jurisdicción Penal Militar, en el nuevo 
código 

@ He escuchado hablar sobre el particular, pero no podrla explicar que 
reformas específicas fueron hechas a la Jurisdicción Penal Militar, en el 
nuevo código. 

d. No conocla que se hubiera reformado el código penal militar. 

CASO ESQUEMATICO 

Enterado de los cambios incorporados al concepto de Obediencia debida, Usted 
termina su curso de ascenso y es trasladado al BCG 1 00, donde es nombrado 
Comandante de Pelotón. Encontrándose con su Unidad en un patrullaje de 
registro en el área rural del municipio del Tigre, se escuchan tres disparos, ante 
los cuales su Unidad reacciona, constatando que acaba de ser asesinado un 
particular y que otro huye del lugar de los hechos, mientras testigos lo señalan 
como autor del asesinato, por lo que Ud. inicia la persecución del asesino y este 
sintiéndose a punto de ser capturado por las tropas, se refugia en su vivienda. 
Dada la anterior situación y consciente que la violación de domicilio, está tipificada 
como delito en el código Penal, Ud. se comunica con su comandante de 
Compañia por via radial, informándole la situación, ante lo que este le ordena 
ingresar al domicilio del asesino y capturarlo, manifestándole que para ese 
procedimiento Ud. no requiere orden de allanamiento, por tratarse de un caso de 
flagrancia; ante la orden recibida, que actitudes de las que se señalan a 
continuación tomarla Ud. 

a . Procedería en forma inmediata a ingresar a la vivienda y le daría captura al 
delincuente, en cumplimiento a lo ordenado por su Comandante . 

b. Solicitarla a su Comandante, que le hiciera llegar la orden de allanamiento, 
pues Ud. tiene dudas sobre la legalidad del procedimiento ordenado por su 
Comandante y solo penetraría en el inmueble una vez cuente con d icho 
documento. 

@ Consideraría que no esta obligado a cumplir la orden emitida por su 
Comandante, pues esto les puede causar a Ud. y a sus hombres, 
problemas de Justicia. 

d. No cumplirla la orden pues en esas circunstancias, es preferible permitir la 
huida del delincuente, que verse envuelto en un problema judicial, como 
consecuencia de un procedimiento ilegal. 

- MUCHAS GRACIAS -


